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S U M A R I O
Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar
Reales ,órdenes disponiendo se ábra 

concurso publico para la adquisición 
del material pedagógico que se men
ciona, con destino a las Escuelas 
nacionales de Primera enseñanza.*— 
Páginas 998 a 1000.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Deal orden disponiendo se expida Real 

carta de sucesión en el Título de{ 
Conde de Fuenclara, con Grandeza 
de España, a favor de doña María1, 
del Perpetuo Socorro , Os ovio dé 
Moscoso y Reynoso, Duquesa de 
Maquéela.— Página 1ÜO0.

Otra ídem id. en el Titulo de Conde de 
Fuente Nueva a favor de D. Luis de 
Arenzana y  de la Barrera.— Pági
na 1000'.

Otra ídem id. en el Título de Vizcon
de de la Ribe'ra de Adaja a favor de 
D. Luis de Arenzana y de la Barre
ra.— Página 1000<.

Otra trasladando al Juzgado de pri
mera instancia del distrito de San
tiago, de Jerez de la Frontera, a don 
Cándido Julián García y Rodríguez, 
Juez de primera instancia de Tole
do.— Página 1000.

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera instancia de Toledo a don 
Martin Espinel y  Aguado, Teniente 
fiscal de la Audiencia provincial de 
Lérida.— Página 1000.

Otra ídem Teniente fiscal de la Au
diencia de Lérida a D. Miguel Car- 
bailo de las Casas, Juez de primera 
instancia de Teruel.— Páginas 1000 
y 1001. •

Otra trasladando a la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia de 
Orense a D. Abetino Espinosa Cór
vela, que sirve igual cargo en la de 
Lugo.— Página 1001.

Otra nombrando Abogado fiscal de la

Audiencia de Oviedo a D. Luis Ji
ménez Clavería, Juez de primera 
instancia de Lo ja.—Página 100:1.

Otra promoviendo a la plaza de Te-x 
niente fiscal de la Audiencia de 
León a D. Filiberto Arrontes y Gon
zález, Juez de primera ínstamela de 
Sabadell.-—-Página 1001.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Lo ja a D. Antonio Pérez 
López, Juez de primera instancia de 
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instancia de Tarrasa.— Página 1001.
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diencia de Lugo a D. Diego Salgado 
Melgarejo, Juez de primera instan
cia de Noy a —Página 1001.
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tancia de JjUcena (Córdoba) a don 
Juan Rivas Motrico, excedente for
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na 1001.

Otra ídem id. de Tarrasa a D. Juañ 
Pa lacios Berges, excedente forzoso 
de dicha categoría. — Páginas 1001 
y  1002.

Otra trasladando al Juzgado de pri
mera instancia de HuércaLOvera a 
D. Antonio Espejo Hiño josa, Juez 
de primera instancia de T or.Hjos.~- 
Página 1002.

Otra ídem id. al de Torrijas a D. José 
Ogando Stelle, Juez de primera ins
tancia de Cazalla de la Sierra.-—Pá
gina 1002.

Otra ídem id. ál de Noy a a D. Anto
nio Sánchez Andrade, Juez de pri
mera instancia de Segorbe.— Pági
na 1002.

Otra ídem id. al de Gandes a (Tarra
gona) a D. José María de Santiago 
Castre sana, Juez de primera ins
tancia de La Orotava.— Página 1002.

Otra promoviendo al Juzgado de pri
mera instancia de Cazada de la Sie
rra a D. Eduardo Vinventi Bravo. 
Página 1002.

Otra ídem id. al de La Orotava a 
D. José María Reyes y  Marsans, 
Juez de primera instancia de Tel-  
de Página 1002.

Otra ídem id. ál de Borja a D. Anto
nio Bruyel Martínez, Juez de pri
mera instancia de Ramales.— Pági
na 1002.

Otra ídem id. al de Sabade 11 a D. En
rique Ramos Molla, Juez de prime
ra instancia de Monóvar. —  Pági
nas 1002 y 1003.

Otra ídem id. id. al de Seg orbe a don 
Carlos Calamita y  Ruiz Wamba, 
Juez de primera instancia de Nava 
del Rey.—Página Í003.

Otra ídem id. al de Monóvar á D. An
drés B as anta Silva, Juez de prime
ra instancia de Fonsacjrada. —  Pá
gina 1003.

Otra ídem id. al de Piedrahila a don 
Jaime Ruiz. Tapiador y Guadalupe, 
Juez de primera instancia de Gau- 
cin,*—Página 1003.

Otra ídem id. ál dé Telde a D. Ju
lián Santos Cantero, Juez de pri
mera instancia de Piedrahita.— Pá- 

. gina 1003.
Otra ídem ícl. al de Cebreros a don 

Luis Díaz Muñoz, Juez de primera 
instancia de Colmenar {Málaga).—  
Página 1003.

Gobernación,
Real orden circular disponiendo que 

todos los Médicos pertenecientes al 
Cuerpo de la Marina civil, sea cual
quiera su situación en el servicio,

•;/ remitan a la Dirección general déK
.: Sanidad, antes del i.° de Mayo pró- 

ximo,.. los documentos que se citan. 
Páginas 100'3 y 1004.

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Hagienda.-^Díredeion general de la 

Deuda y Clases pasivas.— Señala
miento de pagos.— Página 1004.

Relación de las facturas de •créditos> 
de Ultramar, presentadas ál cobro 
en el turno preferente, que han de 
satisfacerse por la Tesorería de este 
Centro.— Página 1004.

Disponiendo que en los días 3, 6 y  9 
del corriente mes de Marzo se veri
fiquen las quemas extraordinarias 
de carpetas provisionales de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior, emisión de 1919. —  Página 
1004.

Anexo 2.°—E dictos.
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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO M I L I T A R
REALES ORDENES

Excmoo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 12 de 
Julio de 1912, relativo a la adquisi
ción de material pedagógico con des
tino a las Escuelas Nacionales; tenien- 
do en cuenta el informe del Museo 
Pedagógico Nacional de 23 de Abril 
de 1913 y el dictamen de la Comisión 
asesora del material, emitido en 1.° 
de Marzo de 1917, y que en el capítu
lo 5.°, artículo 1.°, concepto 21. ° del vi
gente presupuesto existe crédito para 
estas adquisiciones:

Visto el número 1.° del artículo 56 
de la ley de Contabilidad, que excep
túa de las formal idadles de -subasta o 
concursos los servicios que no exce
dan de 25.000 pesetas, autorizándose en 
tales casos que se ejecuten por admi
nistración,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se abra concurso pú
blico para la adquisición d!e material 
pedagógico con destino a las Escuelas 
nacionales de primera enseñanza, den
tro de las condiciones siguientes:

1.a Los constructores que deseen 
tomar parte en este concurso, sus re
presentantes o las Gasas de comercio 
que se crean en condiciones de ha
cerlo, presentarán en este Ministerio, 
Sección 11.a, dentro del plazo de vein
te días, a contar desde la publicación 
de esta Real orden en la G a c e t a ,  una 
instancia con m-odelos o ejemplares de 
los objetos siguientes: A) Mapas en 
relieve, ídem en tela apizarrada y es
feras terrestres de 33 centímetros de 
diámetro; y B) Fotografías y láminas 
para la enseñanza de la Geografía y 
de la Historia.

2.a Los concursantes acompañarán 
a la instancia y en pliego cerrado, 
unido a la misma, nota de precios de 
los efectos o colecciones de ellos por 
unidad y en partidas de tú, 20, 40, 
100 ó más, especificando1 las condicio
nes de venta, embalaje y transporte 
hasta la estación de ferrocarril más

próxima al pueblo a que se destine el 
material.

3.a Las Casas constructoras o de 
comercio que se encarguen de este 
servicio se obligarán a cumplirlo en 
el plazo de un mes, a contar desde 
que se publique en l a  G a c e t a  la re
solución deil concurso.

4.a La Dirección general de Pri
mera enseñanza propondrá la adqui
sición dlel material conforme a las 
disposiciones vigentes y en cantidad 
que no exceda de 25.000 pesetas, con 
cargo al capítulo 5.a, artículo 1.°, con
cepto 2.° del vigente presupuesto.

5.a El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y ca
lidad del material, dejando de cuenta 
del constructor o comerciantes el que 
no se ajuste a las condiciones del mo
delo elegido.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
17 de Febrero de 1925.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario encargado del Mi

nisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Exorno. Sr.: De 'conformidad con 
lo dispuesto én el Real decreto de 
12 de Julio de 1912, relativo ¡a la 
adquisición de material pedagógico 
con destino a las Escuelas nació- 
nalles:

Temiendo en cuenta el informe 
del Museo Pedagógico Nacional de 
23 de Abril de 1913 y el dictamen 

de la Comisión asesora del mate
rial, emitido en 1.° de Marzo de 
1917, y que en sel capítulo 5.°, a r
tículo 1.°, concepto 2> del vigente 
presupuesto existe crédito p a r a  
estas adquisiciones:

Visto el número 1.° del artículo 
56 de Ja ley de Contabilidad, que 
exceptúa de las formalidades de su
basta o concursos los servicios que 
no excedan de 25.000 pesetas, au
torizándose en tales casos que se 
ejecuten por 'administración,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se abra concurso 
público para la adquisición de m a
terial pedagógico con destino a las 

Escuelas nacionales de Primera en
señanza, dentro de las condiciones 
siguientes:

1.a Loe constructores que de
seen tomar parte en este concurso, 
sus representantes o las Casas de 

comercio que se crean en condi
cionéis de hacerlo, presentarán en 
este Ministerio, Sección undécima, 
dentro del plazo de veinte días, a

contar desde la publicación de esta 
Real orden en la G a c e t a ,  una ins
tancia con modelos o ejemplares de 
los objetos siguientes:

A) Vitrinas o compendiums mé
tricos, con colecciones de pesas y 
medidas.

B) Coleccionéis de Tecnología 
elemental con m uestras naturales, 
dispuestas para la m ejor conserva
ción de los ejemplares y libro de 
esta m ateria.

2.a Los concursantes acompa
ñarán a la instancia, y en pliego 
cerrado unido a la misma, nota de 
precios de los efectos o colecciones 
de ellos, por unidad y en partidas 
de 10, 20, 40, 100 o más, especifi
cando las condiciones de venta, em
balaje y transporte basta la es ta 
ción de ferrocarril más próxima al 

pueblo a que se destine el. material.
3.a Las Gasas constructoras o 

de comercio que se encarguen de 
este servicio se obligarán a cumplirlo 
en el plazo de un mes, a contar des
de el día en que se publique en la 

G a c e t a  la resolución del concurso.
4.a La Dirección general de P ri

mera enseñanza' propondrá la ad
quisición del m aterial, conforme a 
las disposiciones vigentes y en can
tidad que no exceda de 25.000 pe
setas, con cargo al .capítulo 5.°, a r
tículo 1.°, concepto 2.° del vigente 
presupuesto.

5.a El Ministerio se reserva el 
derecho de inspeccionar la clase y 
calidad del material, dejando de 
cuenta del constructor o com er
ciantes el que no se a ju ste  a las 
condiciones del modelo elegido.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y . demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, IV de Febrero de 1925.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario encargado del 
. Ministerio de Instrucción pública

y Bellas Artes,

Exorno. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el Real decreto de 
12 de Julio de 1912, relativo á la 
adquisición de m aterial pedagógico 
con destino a las Escuelas nacio
nales :

Teniendo en cuenta el informe 
del Museo Pedagógico .Nacional de 
23 de Abril de 1913 y el dictamen 

de la Comisión asesora del mate
rial, emitido en 1.° de Marzo de 
1917, y que en el capítulo 5.°, a r
tículo 1.°, concepto 2> del vigente
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presupuesto existe -crédito p a r a  
estas adquisiciones:

Visto el numero 1.° del artículo 
56 de la ¡ley de Contabilidad, que 
exceptúa de las formalidades de su
basta o concursos los servicios que 
no excedan de 2-5.000 pesetas, au
torizándose en tales casos que se  
ejecuten poir administración,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se -abra concurso 
público para la adquisición de m a
terial pedagógico con destino a las 

Escuelas nacionales de Primera en
señanza, dentro de las condiciones 
siguientes:

1.a Los constructores que de
seen tom ar parte en este concurso, 
sus representantes o las Gasas de 

comercio que se crean en condi
ciones de hacerlo, presentarán en 
este Ministerio, Sección undécima, 
dentro del plazo de veinte días, a 
contar desde la publicación de esta 

Real orden en la G a c e t a , una ins
tancia con modelos o ejemplares 
de ilOiS objetos siguientes: Láminas, 
instrum entos y aparates para la en
señanza de la Zoología, Botánica y 
Agricultura. .

2.a Los concursantes acompa
ñarán a la instancia, y en pliego 
cerrado unido a  la misma, nota de 
precios de los efectos o colecciones 
de ellos, por unidad y en partidas 
de 10, 20, 40, 100 io más, especifi
cando las condiciones de venta, em
balaje^ y transporte hasta la esta
ción de ferrocarril más próxima al 

pueblo a que se destine el material.
3.a Las Gasas constructoras o 

de comercio que se encarguen de 
este servicio se obligarán a c u m p l i r lo  
en el plazo de un mes, a contar des
ále el día en que se publique en la 

G a c e t a  la resolución del c o n c u r s o .
4.a La Dirección general de P ri

mera enseñanza propondrá la ad
quisición del material, conforme a 
las disposiciones vigentes y en can
tidad que no. exceda de 25.000 pe
setas, cóin cargo al .capítulo 5.°, a r 
tículo 1.!°, concepto 2.° del vigente 
presupuesto.

5.a El Ministerio se reserva el 
derecho de inspeccionar la clase y 
calidad del material, dejando de 
cuenta del constructor o comeir- 
ciantes el que no se ajusfe  a las 
condiciones del modelo elegido.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de Febrero de 1925.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Subsecretario encargado del

Ministerio de Instrucción pública 
y Relias Artes.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 12 
de Julio de 1912, relativo a la adqui
sición de material pedagógico con 
destino a las Escuelas nacionales: 

Teniendo en cuenta el informe dei 
Museo Pedagógico Nacional de 23 de 
Abril de 1913 y el dictamen de la Co
misión asesora del material, emitido 
en 1.° de Marzo de 1917, y que en el 
capítulo 5.°, artículo 1.°, concepto 2.° 
del vigente presupuesto existe crédi
to para estas adquisiciones:

Visto el número 1.° del artículo 56 
de la ley de Contabilidad, que excep
túa de las formalidades de subasta o 
concursos los servicios que no exce
dan de 25.000 pesetas, autorizándose 
en tales casos que se ejecuten por ad
ministración,

S. M. el R e y  {q. D. g.) se ha servi
do disponer que se abra concurso \ ú~ 
blico para la adquisición de material 
pedagógico con destino a las Escuelas 
nacionales de Primera enseñanza, den
tro de las condiciones siguientes;

¡1.a Los constructores que deseen 
tomar parte en este concurso, sus re
presentantes o las Casas de comercio 
que se crean en condiciones de ha
cerlo, presentarán en este Ministerio, 
Sección 11, dentro del plazo de vein
te días, a contar desde la publicación 
de esta Real orden en la G a c e t a , una 
i n s t a n c i a  con modelos o ejemplares 
de los objetos siguientes':

Colecciones de mapas murales de 
España, Portugal, Europa, América, 
etcétera. Planisferios de Geografía 
económica y mapas de Marruecos.

2.a Los concursantes acompañarán 
a la instancia y en pliego cerrado uni
do a la misma nota de precios de los 
efectos o colecciones de ellos por uni
dad y en partidas de 10, 20, 40, 100, 
500 o más, especificando las condicio
nes de venta., embalaje y transporte 
h a s t a  la  estación de ferrocarril más 
próxima al pueblo a que se destine 
el material.

3.a Las Gasas constructoras o de 
comercio que se encarguen de este 
servicio se obligarán a cumplirlo en el 
plazo de un mes, a contar desde que 
se publique en la G a c e t a  la resolu
ción. del concurso.

4.a La Dirección general de P r i 
mera ..enseñanza propondrá la adqui
sición del material conforme a las 
disposiciones vigentes y en cantilad 
que no exceda de 25,000 pesetas, con 
cargo al capítulo 5.°, artículo 1.°, con
cepto 2.° del vigente presupuesto.

i5.a El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y cali
dad del material, dejando de cuenta 
del constructor o comerciantes el que 
no se ajuste a las condiciones del mo
delo elegido.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
17 de ¡Febrero de 1925.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario encargado del 

Ministerio de Instrucción publica y 
Bellas Artes.

Excmo. Sr.: De conformidad-con i o 
dispuesto en el¡ Real decreto de 12 
de Julio de 1912’, relativo a la adqui
sición de material pedagógico ron 
destino a las Escuelas nacionales: 

Teniendo en cuenta el informe del 
Museo Pedagógico Nacional de 23 de 
Abril de 1913 y el dictamen de la Co
misión asesora del material, emitido 
en 1.° de Marzo de 1917, y que en el 
capítulo 5.°, artículo 1.°, concepto 2.° 
del vigente presupuesto existe crédi
to para estas adquisiciones:

Visto el número 1.° del artículo 56 
de la ley de Contabilidad, que excep
túa de las formalidades de subasta o 
concursos los servicios que no exce
dan de 25.000 pesetas^ autorizándose 
en tales casos que se ejecuten por ad
ministración,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servi
do disponer que se abra concurso pú
blico para la adquisición de material 
pedagógico con destino a las Escuelas 
nacionales de Primera enseñanza, den
tro de las condiciones siguienies:

1.a Los constructores que .deseen 
tomar parte en este concurso, sus re 
presentantes o las Casas de comercio 
que se crean en condiciones de ha
cerlo, presentarán en este Ministerio, 
Sección 11, dentro del plazo de vein
te días, a contar desde la publicación 
de esta Real orden en la G a c e t a , una 
instancia con modelos o ejemplares 
de Jos objetos siguientes:
'A )  Aparatos de proyección con 
itumimaoión eléctrica y de aceti
leno; y

B) Diapositivas, fotografías, tarje
tas postales, láminas, cuadros y an
tologías para la enseñanza de la His
toria y del Arte.

2.a Los concursantes acompañaran 
a la instancia y en pliego cerrado uni
do a la misma nota de precios de\)os 
efectos o colecciones de ellos por uni
dad y en partidas de 10, 20, 40, 100 o 
más, especiñcando las condiciones de 
venta, embalaje y transporte hasta la
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estación de ferrocarril más próxima 
al pueblo a que se destine el material.

3.a Las Gasas constructoras o de 
comercio que se encarguen de este 
servicio se obligarán a cumplirlo en el 
plazo de un mes, a contar desde que 
se publique en la  Gaceta la resolu
ción del concurso.

4.a La Dirección general de Pri
mera enseñanza propondrá la adqui
sición del material conforme a las 
disposiciones vigentes y en cantilad 
que 110 exceda de 25.000 pesetas, con 
cargo al capítulo 5.°, artículo 1.°, con
cepto 2.° del vigente presupuesto.

5.a El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y cali
dad del material, dejando de ciierita 
del constructor o comerciantes el que 
no se ajuste a las condiciones,del mo
delo elegido.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
17 de Febrero de 1925.

PRJMO DE RIVERA
Señor Subsecretario encargado del

Ministerio de Instrucción pública y
Bellas Artes.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, previo el pago 
del impuesto especial correspon
diente a las sucesiones y demás de
rechos establecidos, se expida, en 
el término señalado de seis m eses, 
Real Carta de sucesión en el Tnu- 
lo de Conde de Fuenclara, con Gran- 
deza de España, vacante por fa lle
cimiento de D. Rafael Reynoso y 
Queralt, a favor de la sobrina car
nal materna de éste, doña María 
del Perpetuo Socorro Osorio de 
Moscoso y Reynoso, Duquesa de 
Maqueda, con Grandeza de España, 
Marquesa del Aguila, única so lic i
tante; entendiéndose la concesión  
hecha sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes eií el Ministerio de- su dig
no cargo. Dios guarde a Y. E. mu

chos años. Madrid, 27 de Febrero 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GO YEN A

Señor Subsecretario encargado del 
Ministerio de Hacienda-

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho y  pre
vio el pago del impuesto especial 
correspondiente a las sucesiones y 
demás derechos establecidos, se ex
pida, en el término señalado de seis 
m eses, Real Carta de sucesión en el 
Título de Conde de Fuente Nueva 
de Arenzana, vacante desde 28 de 
Diciembre de 1919, por fallecim ien
to de D. Benito de Arenzana y E.eha- 
rri, y haber quedado sin efecto la 
concesión hecha a favor de D. Luis 
de Arenzana y de la Barrera, con
forme a Real orden de ese Departa
mento fecha 15 de Enero último, a 
favor de D. Eugenio de Arenzana 
y Echarri, hermano del último po
seedor legal y .solicitante dentro de 
los plazos reglam entarios.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro- 

; cedientes’en el Ministerio de su dig
no cargo. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 27 de Febrero 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
§ GARCIA-GOYENA

Señor Subsecretario encargado del 
Ministerio de Hacienda-

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en e¡l Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ie n . disponer que, ¡sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, previo el 

■ pago del impuesto especial correspon
diente. a las sucesiones y demás .de
rechos establecidús, se expida, .en el 
término señalado de seis meses, Real 
Carta de sucesión en el Título de Viz
conde de la Ribera de Adaja, vacante 
desde 28 de Diciembre de 1919, por 
fallecimiento de D. Benito de Aren- 
zana y Echarri, y haber quedado sin 
efecto la concesión hecha a favor de 
D. Luis de Arenzana y de la Barrera, 
conforme a Real orden de ese Depar
tamento, fecha 15 de Enero último, a 
favor de D. José Gómez de Arenzana, 
sobrino carnal del último poseedor 
legal y solicitante dentro de los pla- 

i  zos reglamentarios. *

De Real orden lo participo á V. E.
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 27 de Febrero de 1925.

\B1 Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Subsecretario encargado del 
Ministerio de Hacienda.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia del distrito de Santiago, de Jerez 
de la Frontera, de término en la pro
vincia de Cádiz, vacante por promo
ción de D. Manuel Fernández Gordi- 
11o, a D. Cándido Julián García y Ro
dríguez, Juez de primera instancia de 
Toledo. • -1 •

De Real orden ,1o digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos1 consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla. *

Excmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, accediendo a su soli
citud, para el Juzgado de primera 
instancia de Toledo, de término en 
dicha provincia, vacante por trasla
ción de D. Cándido Julián García, a 
D. Martín Espinell y Aguado, Tenien
te fiscal de la Audiencia provincial 
de Lérida. ' * ; | i i

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio.
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid. * , ¡ j.h

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, accediendo a su soli
citud, para la plaza de Teniente fis
cal de esa Audiencia, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
Martín Espinel, a D. Miguel Carballo 
de las Casas, Juez de primera instan
cia de Teruel, que ocupa el prfmer 
lugar de la terna formulada por la ex
presada Junta. .
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De Real orden lo digo ia V. £>. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guafde a Y. S. 'muchos años. 
Madrid, 2;8 d i Febrero de 192¡5.

DI Subsecretario encargado dél Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Fiscal de la Audiencia de Lé
rida. •

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su so
licitud, a la plaza de Teniente fiscal 
de esa Audiencia, vacante por promo
ción de D. Jesús Mosquera, a D. Ave
lino Espinosa Córvela, que sirve igual 
cargo en la de Lugo y ocupa el pri
mer lugar de la terna formulada por 
la expresada Junta.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero de 1925.

El ¡Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Fiscal de la Audiencia de 
Orense.

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien nombrar para la plaza de Abo
gado fiscal de esa Audiencia, vacante 
por promoción de D. Manuel Fidalgo, 
a D. Luis Jiménez Clavería, Juez de 
primera instancia de Loja, donde ha 
declarado ser incompatible, y qué 
figura el primero en la terna formu
lada por la expresada Junta.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Fiscal de la Audiencia de 
Oviedo.

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915, en relación con el 42 de la 
ley adicional a la orgánica del Poder 
judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover en el turno cuarto 
a la plaza de Teniente fiscal de esa 
Audiencia, vacante por promoción de 
D. Vicente Mora, a D. Filiberto Arron
tes y González, Juez de primera insr- 
tancia de Sabadéll, que ocupa el nú

mero uno en el Escalafón de los de 
su categoría y figura el primero en 
la terna formulada por la expresada 
Junta.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 2¡8 de Febrero (de 1925.

Él Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCIA-GOYENA

Señor Fiscal de la Audiencia de León.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial y de 
conformidad con lo prevenidlo en el 
artículo 4.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en relación con el 42 
de la ley adicional a la orgánica del 
Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover en el turno primero 
al Juzgado de primera instancia de 
Loja, de término en esa provincia, 
vacante por nombramiento para otro 
cargo de D. Luís Jiménez, a D. Anto
nio Pérez López, Juez de primera ins
tancia de Huércal .Oyera, que ocupa 
el primer lugar en eil Escalafón de 
los de su categoría.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial, y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con 
el 42 de la ley adicional a la Orgá
nica del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover en el turno segundo 
al Juzgado de primera instancia de 
Teruel, de término en dicha provin
cia, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. Miguel Carballo, a 
D. Gregorio Burgués Foz, Juez de 
primera instancia de Tarrasa, que 
ocupa el número 1 en el escalafón 
de los de su categoría.

De Real orden lo diog a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Febrero de 1925.

B1 Subsecretario encargado deJ Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la. Audiencia de 
Zaragoza.

A propuesta de la Junta organi
zadora del Poder judicial, y de con
formidad con lo prevenido en el a r 
tículo 8.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover en el turno tercero 
a la plaza de Teniente fiscal de esa 
Audiencia, vacante por traslación de 
D. Avelino Espinosa, a D. Diego Sal
gado Melgarejo, Juez de primera ins
tancia de Noya, que ocupa el núme
ro 1 en él escalafón de antigüedad 
de servicios en la carrera entre los 
de su categoría, y figura el primero 
en la terna formulada por la expre
sada Junta.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Fiscal de la Audiencia de Lugo.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial, y 
conforme al artículo 5.° del Real de
creto de 30 de Junio de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, accediendo a su so
licitud, para el Juzgado de primera 
instancia de Luoena, de ascenso, en 
la provincia de Córdoba, vacante por 
traslación de D. José María Hernán
dez, a D. Juan Rivas Motrico, exce
dente forzoso de esta categoría, a 
quien corresponde reingresar en el 
servicio activo.

De Real orden o digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Excmo. Sr.: A propuesta de la 
Junta organizadora del Poder judi
cial, y conforme a lo dispuesto en 
el artículo 5.° del Real decreto de 30 
de Junio de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para el Juzgado de 
primera instancia de Tarrasa, de as
censo en esa provincia, vacante por 
promoción de D. Gregorio Burgués, 
a D. Juan Palacios Berges, exceden
te forzoso de dicha categoría, a quien 
corresponde reingresar en el servicio 
activo.

De Real orden lo digo a Y. E. paca 
su conocimiento y efectos consi-
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guíenles. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 28 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del M inisterio,

GARCIA-DO YEN A

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de primera 
instancia de Huéroal-Overa, de as
censo, en la provincia de Almería, 
vacante por promoción de D. Anto
nio Pérez, a D. Antonio Espejo Hi
nojosa, Juez de Primera instancia 
de Torrijos.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 28 de Febrero 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARC1A-G0YENA

Señor Presidente de la. Audiencia de 
Granada.

Excmo. Sr.: A propuesta dé la Jun
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Re y  (q .  D. g.) La tenido 
a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de primera 
instancia de Torrijos, de ascenso, 
en la provincia de Toledo, vacante 
por traslanión de D. Antonio Es
pejo, a D. José Ogando Stolle, Juez 
de primera instancia de Cazalla de 
la Sierra, que lo ha solicitado, ha
ciendo uso del derecho que le con
cede el último tárrafo del articulo 
5.° del Real decreto de 30 de Junio 
de 1924.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos con

siguientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 28 de Febrero 
de 1925.

E! Subsecretario encargado del Ministerio,

GARÜIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de primera 
instancia de Noy a, de ascenso, en 
esa provincia, vacante por promo
ción de D. Diego Salgado, a D. An
tonio Sánchez Andrade, Juez de pri
mera instancia de Segorbe, que lo 
ba solicitado, haciendo uso deil de

recho que le concede el último^ pá
rrafo del atículo 5.a del Real decre
to de 30 de Junio de 1924.

Die Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 28 de Febrero 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA
Señor Presidente de la Audiencia de

Cor uña,

Excmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora dél Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de primera 
instancia de Gandesa, de ascenso, 
en la provincia de Tarragona, va
cante por excedencia de D. Manuel 
Bernabé, a D. José María de San
tiago Castres ana, Juez de primera 
instancia de La Oro lava,

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 28 de Febrero 
de 1925.

El Subsecretario encargado del M inisterio

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, 
y de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 4.° del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915, en rela
ción co¡n el 41 de la ley Adicional 
a la orgánica del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover en el turno cuar
to al Juzgado de primera instancia 
de Cazalla de la Sierra, de ascen
so en esa provincia, vacante por 
traslación de D. José Ogando, a don 
Eduardo Vincenti Bravo, Juez de 
primera instancia de Tremp, que 
ocupa el primer lugar en el escala
fón de los de su categoría.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 28 de Febrero 
de 1925.

Eí Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, 
y de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 4.° del Real decreto

de 3.0*de Marzo de 1945, en rela
ción con el 41 de la ley Adicional 
a la orgánica del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover en el turno pri
mero al Juzgado de primera ins
tancia de La OrOtava, de ascenso en 
esa provincia, vacante por trasla
ción de D. José María de Santiago, 
a D. José María Reyes y Marsanz, 
Juez de primera instancia de Telde, 
que ocupa el primer lugar en el es
calafón de los de su categoría.

De Real orden lo digo a Y. I. pá- 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 28 de Febrero 
de 1925. ;

Eli Subsecretario encargado del M inisterio

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Las Palmas.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, 
y de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 4.° del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915, en rela
ción con el 41 de la ley Adicional 
a la orgánica del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover -en el turno segun_ 
do al Juzgado de primera instancia 
de Borja, de ascenso en esa provin
cia, vacante por fallecimiento de 
D. Buenaventura Guillén, a D. An
tonio Bruyel Martínez, Juez de pri
mera instancia de Ramales, que 
ocupa el primer lugar en el esca
lafón de los de su categoría.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y- I. mu
chos años. Madrid, 28 de Febrero 
de 1925.

El Sub&tócralario encargado del M la i»te rl«.

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Excmo. Sr.: A propuesta de la 
Junta organizadora del Poder ju 
dicial, y de conformidad con lo pre_ 
venido en el artículo 8.a del Real 
decreto de 24 de -Septiembre de 1889, 
en relación con el 41 de la ley Adi
cional a la orgánica del Poder ju
dicial, 1 !

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover en el turno ter_. 
cero al Juzgado de primera ins
tancia de Sabadell, de ascenso en 
esa ,provincia, vacante por promo
ción de D. Filiberto Arrontes, a 
D. Enrique Ramos Mollá, Juez de
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primera instancia de Monóvar, que 
ocupa el primer lugar en el escala
fón de antigüedad de servicios en 
la carrera entre dós de su categoría.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y efectos con 
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 28 de Febrero 
de 1925.

DI Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
.Barcelona,

Ilmo. S r.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial, y ae 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.0 del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en relación con el 41 
de la ley adicional a la Orgánica aei 
Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno cuarto al 
Juzgado de primera instancia de Se- 
gorbe, de ascenso, en la provincia de 
Castellón, vacante por traslación de 
D. Antonio Sánchez, a D. Carlos Ca
lamita y Ruy Wamba, Juez de prime
ra instancia de Nava del Rey, que 
ocupa el primer lugar en el escala
fón de los de su categoría.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero de 1925.

£31 Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de a Audiencia de 
Valencia.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia de Monóvar, de entrada, en la 
provincia de Alicante, vacante por 
promoción de D. Enrique Ramos, a 
D. Andrés Basanta Silva, Juez de pri
mera instancia de Fonsagrada.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 28 de Febrero 
de 1925. w , ■

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli

citud, aí Juzgado de primera instan
cia de Piedrahita, de entrada, en 
la provincia de Avila, vacante por 
traslación de D. Julián Santos, a don 
Jaime Ruiz Tapiador y Guadalupe, 
Juez de primera instancia de Gauchí.

De Real orden lo digo a Y. E. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 28 de Febrero 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Ilmo. S r.: A propuesta de la Junta, 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, ■accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia de Tolde, de entrada, en esa pro
vincia, vacante por promoción de don 
José María Reyes, a D. Julián Santos 
Cantero, Juez de primera instancia 
de Piedrahita.

Dé Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. /Madrid, 28 de Febrero 
de 1925.

Bl Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Las Palmas.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de primera instan
cia de Febreros, de entrada, en la pro
vincia de Avila, vacante por exceden
cia de D. Lorenzo del Fresno, a don 
Luis Díaz Muñoz, Juez de primera 
instancia de Colmenar (Málaga).

De Real orden lo digó a Y. E. a ios 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 28 de Febrero 
de 1925.

©1 Subsecretario encargado de! Ministerio.
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Vista la solicitud elevada a este 

Ministerio por num erosos Doctores 
y Licenciados en Medicina, en de
manda de que sean convocados exá
menes para el ingreso en el Cuer

po médico de la Marina civil, por 
entender que así lo requieren las 
necesidades de los servicios que las 
disposiciones vigentes les enco
miendan, y considerando que sin 
que previamente se conozca el nú
mero y situación de los Médicos del 
Cuerpo que actualmente prestan 
servicio ó se encuentran en dispo
sición de prestarlo, no es posible 
determinar si efectivamente existe 
falta de personal en relación con  
las demandas de las Compañías na
vieras,

S. M. ©1 R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente:

1.'° Todos los Médicos pertene
cientes al Cuerpo de la Marina ci
vil, sea cualquiera su situación en 
el servicio, enviarán a la Dirección 
general de Sanidad, antes del 1.° de 
Mayo próximo, una nota en la que 
hagan constar:

a) Fecha del nacimiento.
b) Fecha y  localidad en que su

frieron el examen de ingreso.
e) Dom icilio o dirección actual 

del interesado.
d) Compañía en que prestan 

servicio, detallando los emolumen
tos y derechos que aquélla les re
conoce.

e) Si se encuentran en disposi
ción de embarcar, caso de carecer 
de colocación  actual.

2.° Las Compañías navieras, es
pañoláis y extranjeras que, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, 
embarquen personal sanitario es
pañol, enviarán a la D irección ge
neral de Sanidad y en el mismo pla
zo que en la regla anterior se se
ñala, una relación de los Médicos 
del Cuerpo de la Marina civil que 
tengan a su servicio, especificando 
emolumentos, derechos, etc., que 
les tengan reconocidos.

3.° La Dirección general de Sa
nidad, una vez terminado el plazo 
anteriormente mencionado, publica
rá en la Gaceta  de  Ma d r id  una re
lación de los individuos pertene
cientes al Cuerpo médico de la Ma
rina civil, con expresión de sus res
pectivos domicilios y de su situa-

" ción en,el servicio. Los Médicos que 
no enviaren la nota a que se refiere 
él artículo 1.° quedarán excluidos 
de esta relación.

4.° El lugar que cada Médico de 
la Marina civil ocupe en la relación 
a que se refiere el artículo anterior 
quedará determinado por la fecha 
de ingreso en el Cuerpo y por orden 
de mayor a menor edad de los in
gresados en una misma convocato-
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ria. A  los Médicos pertenecientes a 
los Cuerpos de Sanidad exterior, 
Sanidad de la Armada y de E m igra
ción, que previamente lo hayan so
licitado de la D irección general de 
Sanidad, en virtud del derecho que 
-les ha sido reconocido por Real or
den de 9 de Febrero de 1924, se les 
computará, para su colocación en 
la relación citada, la antigüedad que 
tengan en el Cuerpo respectivo.

Lo que de Real orden se hace pú
blico para general conocimiento. 
Madrid, 26 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del

MARTINEZ ANIDO

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acorda
do que en los días 2 a 7 de Marzo 
próximo se entreguen por la Caja de 
la misma los valores consignados en 
señalamientos anteriores que no ha
yan sido recogidos, y  además los com

prendidos en las facturas siguientes:
Pagos de créditos de Ultramar re

conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y  esta Dirección, a los 
presentadores en Madrid, y por giro 
postal a los demás de facturas del 
turno preferente, con arreglo al Real 
decreto de 18 de Octubre dé 1915, que 
se consignan en las relaciones que al 
final se insertan.

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión 
de 1919, hasta la factura nximero 
23.904.

Idem de títulos de la Deuda amor
tiza!) le al 5 por lOQi, emisión de 1920, 
por los de las emisiones de 1900, 
1902 y 1906, hasta la factura núme
ro 7.003.

Madrid, 28 de Febrero de 1925.—  
El Director general, P. S., Moisés 
Aguirre.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1 9 1 5 .

NÚMERO

Dirección

DE LA 

Delegación

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
IMPORTE

Pesetas

32.753 811 Tarragona .... . . . . . . . D. José Fosch Fatsini. .................... , 198 00
59.455 1.811 Lugo. . ............. Eduardo López Gómez ...........

Juan Nólez Fernández................
115,50

67.973 1.80S Cádiz ......... . . . . . . . . . . . . 47,00
68.330 1.970 Badajoz ... . .... _  « José Durán Lodacero. . . . .  . . 67,50
72.194 1 488 Salamanca ......... . .... Gregorio Hortegón García.,. 69,50
72.606 1.278 Vizcaya . ... 

Barcelona..................
Tomás Jubero Hernández.... 8¿, 00

73.510 4.425 Pascual Monsot Nevot . ...... . 84,25
73 511 4 426 Idem. ------------------- - El mismo........ ....... ...... ........ ............. 88,75
73 793 » Madrid..... ........ José Laguna Hiño]osa.... .. .... 

Manuel Gata Mejias. • . . . . . .  ... ^.
56.00 
84, 0
85.00 

325 00

73.960 2 146 Badajoz . ...... — .. . .
l a ragona... . .. . . . . . .73.977 1.922 José C^ubet Ferrer.. , . . . . . .  . . .

74.304 32 bis Soria. . . . . . . . . Isidoro García Buyabat ...........».
74 390 » Madrid.... ...... ... Luis de la Fuerte Hernández. . . . . 92,95
71.424 » Idem.... ......................... Julián Malu nda Lirola ... ......... 72,00
74.617 4.499 Karcelona... ... Andrés Figueras B l a n d a ___ . . . . . . 131,00
74.829 » Madrid. .... .. Andrés Pon ce Barquero.... . „ . .. 429,95
74.951 652 Guadalajara.. . . . Raimundo Monge Garcí a..... . ........ ..' ,. . 103,00
74,952 511 Segovia .....____. . . . . . . Angel González Velasco ........ ... ..............  . ; . . .  • 101,00
74 953 2 303 Zaragoza...... .... Crescendo Sagú te M e n a . ... ., „.. ........ , . 67,00
74.954 4.572 Valencia........ . ,...... Antonio Francés Aranda. . . . . . . 62,80

191,0074 955 4.573 Idem....... ................. Ricardo Serra Casase m pe re
74 9ó6 4.574 Idem. Pantaleón Palo Ramos............ 246,35

98.00
89.00

74.957 4.575 I <em... . . . . . . . . . .... Manuel Bartual Benllo h . .......... .
74.959 4.577 Idem...... «.................. Ramón Almarche Royo..__________
74.960 4.o78 Idem. ... Rafael Cabero Ceivera ______ 30,00

Madrid, 28 de Febrero de 1925.—El Director general, P. S., Moisés Aguirre.

Esta Dirección general ha dispues
to que los días 3, 6 y  9 del próximo  
mes de Marzo, a las once (jfe su ma~  
ñaña, y en el local que la misma ocu- 

pa, se verifiquen las quemas extra
ordinarias de carpetas provisionales 
de la Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, emisión de 1919,

Madrid, 28 de Febrero de 1925.—  
El Director general, P. S., Moisés 
Aguirre.


